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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 13212017,13312017 Y 136/2017 
PROMOVENTES: 	PARTIDOS 	POLÍTICOS 
NACIONALES MOVIMIENTO CIUDADANO, DEL 
TRABAJO, COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal que guardaeI presente asunto y con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Voto 	concurrente formulado 	por el 	Ministro José 	Ramón 
Cossío 	Díaz, 	relativo 	a 	la 	sentencia 	de 	veintisiete 	de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el PIeno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 	131/2017 y  sus acumuladas 132/2017, 
133/2017 y  136/2017. 	 (r 

Sin registro 

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/1423/2018 de¡--Secretario General de 
Acuerdos, el treinta de noviembre' del año en curso, en la Sección de rámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconsti. 	alidad. Constej)1  

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos, mil,dieciocho. 

Visto el estado procesal del asurie acuerda archivar este 

expediente como asunto concluido, atento a las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

El Pleno de la Suprema Corte deJüsticja. de la Nación dictó sentencia 

en este asunto, el veintisiete de oembrede dos mil diecisiete, al tenor de 

los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es proceden ( y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus a',) ladas. 
SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas respecto de los artículos 127, fracción VI, párrafo segundo, de la 
Constitución Política 	P'stado.Libre y Soberano de Chihuahua; 13, numeral 3), 
inciso d), y 272 b, nuireral 1), Ínciso o), en, la porción normativa 'de, manera 
reiterada', de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
TERCERO. Se reconoce la validez de los procedimientos legislativos que 
culminaron con los Decretos LXVIRFCNTI0374/2017 VIII P.E. mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones, de, iConstitción; Política,-del. 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEYt0375/2017VIII P.E.por 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral dei Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de dicha 
Entidad el treinta de agosto de dos mil diecisiete. 
CUARTO. Se reconoce la validez del artículo 41, fracción V, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, 
numerales 1), inciso d), y 2), párrafos segundo y cuarto, 13, numeral 3), inciso 
b), 43, 45, numeral 4), 203, numeral 1), y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua. 
QUINTO. Se declara la invalidez del artículo 127, fracción VI, párrafo primero, 
en la porción normativa 'incluyendo a quienes pretendan reelegirse en el cargo 
de Presidente Municipal y Síndico.', de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de-Chihuahua; y 8, numeral 2), párrafo tercero, 56, numerales 2), en 
la porción normativa 'este podrá hacer la remoción del Secretario Ejecutivo.', y 
4) en la porción' normativa 'o antes, 'si así lo dispone el Consejero Presidente', 

 
 
 
 
 



ra! :3), in(-,,io d), y 272 b, nilimeral 1), 

•llrftan ra. reiterada", de ha  ILey. 

  

ACCIÓN DE INCONSTtTUCIONALIDAD 1311,2017 Y SUS 
1,LCUMULAD4S }132J201 7 133/2017  Y 136/2017 

116, numeral 4), y  219, párrafo segu tdo, de la 1.4y  Electoral del Estado de 
Chihuahua. 
SEXTO. Las declaraciones de invalid z decretadas en este fallo surtirán us 
efectos a partir de la notificación de lo puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso. del Estado de Chihuahua. 
SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Q'ftcial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Est2do de ChihLahUa, así cor'ho en el Semanario Judiial 
de la Fedeiración y su Gaceta" 

Por otro lado, en lc) que ahora mt resa dest2cár, en los efectos dl fallo, 

se precisc5 la' siguiente: 

"DÉCIMO OCTAVO. Efectos. De con ormidad coni los artículos 73 y 4:1 ciq la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones y II del Artíi;ulo 105 de la Con5titucón 
Federal, la presente nsolucióri surtirá :us ¡efectúe,partir de la notifica.ión de 
los puntos resolutivos de esta sentenci al Congres odél Estado de Chihuahu." 

Ahora bien, de lo narrado con nterioridacli es posible advertir 	la 

sentencia dictada en este asunto, e una parte desestimó la in'aiidez de 

h::is artÍç:LIIos 127, frac:;ión VI, párrafb SEÇJUfldO, de la Constitución FoI:ítica 

  

del Estado i:Ie Chihuahua; 13, num 

inciso c)),. en la porción: :norrnativa 

Electoral del Estado de Chihuahua. 

culminaron cori los Decretos LXV/R CrITIO374/2O1 7 VIII P.E. rredinte el 

Además, se reconoció la valide [de los proedimientos iegislEltivQs que 

cual se reforman y adicionan dive sas disociones de la Cnsttución 

Política del Estado Libre 	Soberivio de (iihuhu, y 

LXVIRFLEY1O37512O17 VIII P.E. p 	el cual se refornan, adlicionan y 

derogan diversas disposiciones d la Ley [Electoral del Estao de 

Chihuahua, publicados en el l:)eriódi(-:)  oficial d dicha entidad dl treinta de 

agosto de dos mil diecisiete; así o omo de los arUculos 41, fiacdión V, 

párrafo segundo, de la Constitució ¡Política dl Estado; 8, numerales 11), 

inciso d), y  2), párrafos segund.o:y c arlo, :1 •3, numeral 3), incisob), 3, 45, 

numeral 4), 203, numeral 1), y 272 f, numeral 2),de la Ley Electoral estatal. 

En otra parte, el fallo en cita declaró la in\alidez de los artículos 127, 

lncción  VI, párrafo l:)rirnero, en O l::orciór' normativa "incluyendo a 

quienes pretendan 1reelegkse en el cargo de Presidente Munidipal y 

Sindico. ", de la 'Constitución Polític del EstadÇ de Chihuahua; 8, numeral 

2), párrafo tercero, 56, numerales 2, en la porión normativa "estelpodrá 

hacer lá remoción del Secretario keeLItivo", y  4) en la porción norrnati\/a 
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"o antes, si así lo dispone el Consejero 

Presidente", 116, numeral 4), y  219, párrafo 

segundo, de la Ley Electoral del Estado. 

Cabe advertir que en el propio fallo se 

determinó que las declaraciones de invalidez 

decretadas surtirían efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso estatal, lo que se hizo el veintisiete de noviembre de 

dos mil diecisiete, como se evidencia de las constancias que obran en 

autos', por lo que debe considerarse que a partir de esa fecha los referidos 

artículos y porciones normativas ya no producen efecto legal alguno y es 

válido establecer que dejaron de ser aplicables. 

Por otro lado, en virtud de que la sentencia en co ento, así como los 

votos concurrente y particular, formulados respecmente por los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo ZaldívafL.'a de Larrea, relativos a 

dicha sentencia, fueron legalmente notifidos a las partes, como se 

advierte de las constancias de notificaciónq b ;obran en autos2; también ya 

se publicaron en los números 19 y 4 -n los folletos anexos, del Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua, los •Jsiete de marzo y veintiséis de 

mayo de dos mil dieciocho; en el 4rio Oficial de la Federación el veintitrés 

de mayo del año en curso, y enQemanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, ,#1  veintinueve :de junio del año en curso, 

consultables la sentencia 4s referidos votos, en el Libro 55, Tomo y, 

correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho, páginas diecinueve y 

subsecuentes, con 
núCo 

 de registro 27916 (la sentencia) y ciento setenta 

y subsecuentes, con números de registro 42863y 42864 (los votos de los 

Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea). 

En consecuencia, como se precisó 'al. iricio.d&estproveido, atehtd a 

lo razonado, con fundamento en los artículos 443,  5O, en relación con el 595 

1Constancia de notificación que obra a foja 1420 del tomo 1 del cuaderno principal del expediente. 

2Constancias de notificación que obran a fojas de la 1511 a la 1518; de la 1525 a la 1532, y de la 1766 a la 
1773 del tomo 1 del cuaderno principal del expediente. 

3Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACKN 
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y 736  de la Ley Reglamentaria de las. 

Constitución Política de los Estados 

este expedierii:e corno asunto con 

Una vez precisado lo anterior, a 

integrado, el voto concurrente de c 

Ramón Cossío Díaz, relativo a la se 

Tribunal, éh la acción 'de inconstitu 

1131,212,01-7, 133/2017 y 1 36/201 7, 

posterior a la de la ejecutarla y los d 

las pari:es ' publicados en los medio 

Ilctifiquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Mní 

Piresidpntte de la Suprema Corte . 

con Leticia Guzmán Miranda, Sec 

ControversiaCc?ititucionaIes y de 

Subsecretara Gener l de Acuer ,' / 1 1 	
/1 	/  

	

1:"'raccioi1 	1 y  II del Artículo: 105 de a 

inicios Mex cnos, se ordena archivar 

iiiido. 

réguese al éxpediente, par que obre 

ienta, formulado por el Ministró José 

:encia dictada por el Pleno dç este Alto 

ionalidad 13/2O1I7 y sus açumüladas 

ni virtud de, ii  recibirse en fecha muy 

más votos, que ya fueron no:ificados a 

de tifusióri dficiales respectiios. 

'trci Luis María Auílar,  , Mórales, 

C' Jijstiicia dé la Nación, quien' actúa 

íetaria de a Sección Je Trámite de 

	

,11 cc::iories 	1 
	

ontit'uionalidad d 	la 

urIa)1  qte da fe. 
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este Alto Tri 

Esta hoja corresponde al proveído de tres e diciembre de dos mil dieciocho dictado por 
I Miffls'tro L,i,,iiis Maria Aquilair Morales, Iresidente dé la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la acción de inconstil:uc.iona.dad .13112017. y. y. sus acumuladas 
'1 32/2017, 1:33/2017 y 136/2017, prornoidas por los, Parf:idos Políticos Nadionales 
:Ienomiriados Movimiento Ciudadaio, del Trabajo, Comisión Nacional de los 
Derechcs Humanos , Morena., Const 

17 

Cuando en la sentencia se declare la invalidez de n rrnas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserci r en el Diario cfiial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

4 Arl:ícullo 50. No podrá archivarse ningún expedie te sin que quebe cumplida la semencisi o se hubiere 
extinguido la rnaeria de la ejecución. 
h ji rtícttlo  59. En las acciones de nconstitLlcionalic aci se aplicarári en todo aquello que nc:> se encuentre 
i:revisto ei-i este Titulo, en lo conducente, las dispos ciones contenidas en el Titulo II. 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispL stci en los artH los 41, 43, 44 y  45 de esta le'. 

 
 
 
 
 




